
DOCUMENTACIÓN A CUMPLIMENTAR POR: 
 

 PERSONAL DOCENTE PROCEDENTE DE OTRAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS QUE HA 
OBTENIDO DESTINO POR CONCURSO DE TRASLADOS. 

 PERSONAL DOCENTE QUE REINGRESA EN ESTA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

 
La documentación deberá remitirse ANTES DEL 15/08/2017 a la siguiente 
dirección de correo: gestion.administrativa@educastur.org  
En el asunto del email se indicará: 

- APELLIDOS Y NOMBRE y C.T.(Concurso de Traslados) o R (Reingreso) según proceda 

 
1.- Impreso de datos personales. 
2.- Declaración de no estar afectado/a de incompatibilidad. 
3.- Impreso de datos bancarios. 
4.- Impreso de I.R.P.F. 
5.- Fotocopia del DNI. 
6-. Certificado de inexistencia de antecedentes por delito sexual o autorización cumplimentada para su consulta (sólo para aquellas 

personas que no lo hubieran acreditado previamente). 
 
Además deberán tramitar en el Servicio Provincial de MUFACE en Asturias (Plaza Longoria Carbajal, Nº 3 - 2º A, 33002 -OVIEDO, 
Tfno. 98 475 05 10. FAX 98 522 50 51), el cambio de provincia en relación a la asistencia sanitaria. 
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